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LM s«attar!M n!4uia 4V ««uantu 
(K B t i s t o n ceUst{*u4M **s*í*«»-
UMlt, pM» f» «UsiuknuMa, fs* AAt-
tt m l t s u M BX>. 

ü £ P U S U C A U>¿ LUNtiS , MIERCOLES Y VIERNES 

t» (mrOM (S ta CcaMlittt 4» U »íjm««»iís »-">T!ne¡»), a mitro pe-
(rtM «fiUTWsH situttiKM al WUr.H'n, M k » MHÍ» «1 snuMira ? quinee 
famas »i aSi'3, u 1M yarUcmlam), r a n í u u wiieitar ta nnjcripiióii. Lo; 
fnnH) ta»», i í t> i»Ht*l •« * Uta por Ucrania d«l ttiromutiio, adsú-
«IUÍMI 7jll« s*Ut« m l u inimrU«!«]M *• ttiurasn, j {mieamaiitt por la 
!n-Mféft * « 9»tta «iw mtlta. iiüatriKiHu* atrnatdaa «• cobran con 
« m t a t e yzí iv.t . t i í iRil . 

* M A..r^íí«w¡*<iít« ¿5 Mt> pnvlMia rj.oaaráa la roacripetón eos 
uncí» & IR «wtit ivnMía n a-r*iíitr 'Í8 la C 2ir;¡«iín priTinci»! publicudo 
Ka l u i í m v M i * «st* Ksmrbt i.i loaka Si5 > SS d» íieiombro de 

Jiii|tiíM anM?*.'**, Día i l t iu tó», <Ii« ptitiaf al alo. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d íupos ic ionu de las autoridades, excepto lajean* 
aexn a imitauci^ de parte no pobre, fie ipsertarta oít • 
eialmente, aidmiemo cualquier anuncio ccncernienti a) 
servicio nacional que dim'ane de l&a místuaí ; lo de i a -
Mrés particular previo el papo adelantado de Tfintr 
cént imos de pseeta por cada linea de isaorción. 

Los añóne los a que hace referencia la circular d« lu 
Comisión proTineial, fecha 11 de diciembre de 1905, & 
esjBpümiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de na-
viembw de dicho año, v cuja circular ha r.QO publi
cada en los BOLRTINES OFICUJLKB de 20 y 22 de dteigR. 
'OT* j a citado, se abonarán con arreglo a la U.rH'i qe^ 
en mencionades BOLBTJNKS ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
O E L C O ^ S S J O D E MINISTROS 

S. M . al Rey Don Alfonso XIII j 
(Q. D. G ), S. M . !a Reina Doña ! 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR t i i 
Prlücipe d« Altarlas e Infante*, con-! 
«núan tln novedad en i n In'.portente ( 
mlnd, 

Da Igual beneficio disfrutan la* 
damáj personal de la Augusta Real 
familia. 
«ruiu (üiítlrU del día 1* da iulio da 

1ÍS1). 

fioblemo M ds la proTindi 

C I R C U L A R 
Con fecha 23 del pasado se pu

blicó una circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de 27 del mismo, recor
dando a los Sres, Alcaldes de esta 
provincia la preicrlpcldn qja esta-
t>Iec<!n los apartados (b) y (c) del 
articulo 12 del Reg'amento VIginte 
da Policía y CcnserVacMn de C f rre 
tiras y Caminos Vecinales de 29 de 
octubre de 1920, Inserto también en 
ctBoLiTÍK OFICIAL de esta provln-
cía de focha 27 de diciembre de este 
último ofio. 

En ella se manifestaba a los A l 
caldes que para que futra un hacho 
el requisito exigido en dicho articulo 
12, d» que todos los carros fueran 
provisios de la Indispensable tabli
lla nutnoreda y precintada debida-
msntj por ib A'cilóla respectiva, sa 
Ajara en los sitios de costumbre un 
Salido y se diera el pregón corres
pondiente, cuidando los Alcaldes de 
facilitar por sn parta la colocación 
4a dlctm tablillas. 

La Jifaturi de Obras públicas me 
Informa que con motivo de los In
ventarlos y estados de alta y baja 
da vehículos, correspondientes a ca
da término mui.-iclpal, qu* es obüga-

torio remitir a dicho Cintro en la 
primara decena de cada mes, se ba 
comprobado que los Alcaldes no 
han cumplido la orden-circular a que 
nos refsrimos, y que los que han 
cumplido la parte mstirlal da ella 
de publicar el Bando, han creído 
que estaba ya terminado su deba; 
an esta asunto, cuando dicho debtr 
les Impone la obligación da que no 
haya carro alguno en al término de 
su jurisdicción que no esté provisto 
da la correipondlenta tablilla que se 
define en el apartado (c) del ar
ticulo 12. 

El prohibir en absoluto la circu
lación de los carros de toda Indole, 
sea da transporta de personas, da 
mercancías o de los dedicados a las 
faenas agrícolas, y el Imponer a sus 
propietarios la multa correspondien
te, acarrearlj un trastorno muy fuer
te y quizá no fueran siempre cui-
pablss de tal filta los dueftot da ca
rros, constando, como consta en 
este G.>bl;rno civil, que no todos 
los Ayuntamientos han cumplido con 
los requisitos que se les ordenaban 
en la circular y con los dibsrcs 
Inexcusab'c; da compeler si cumpli
miento de lo ordenado. 

Por esa rezón, se concade un pla
zo de Velnts días, a contar de la f i 
cha d¿ la publicación de la presante 
circular, para Imponer las multas y 
prohibiciones de tránsito a los ca
rros, de cualquier clase que sean; 
bien entendido,que al finalizar tal pe
riodo, la J i fe tura de Obras ptíMcsa 
sera Inexorable en la Imposición de 
multas y prohibición de clrcuiación 
da los vehículos que no lleven debi
damente tal requisito, asi como esta 
Gobierno civil Impondrá los correc
tivos consiguientes a aquellos A l 
caldes que no hiyan cumplido los 
deberes que esta circular les Impo
ne, entre los que se hilla también el 
dar la debida cuenta de Inventarlos 
y alta baja da que trata la Real or

den de 29 de mayo último, publicada 
en si BOLETÍN OFICIAL in 1.° da 
junio siguiente. 

León 14 de julio de 1921. 
El Gobernador, 
José López 

O B R A S P I J B L I C A S 

Bxproplae lonea 
DON JOSÉ LÓPEZ B0ULL0SA, 

GOBERNADOR CIVIL DB LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hcgo ¡¡¿bar: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia el libramiento para el abono 
del expadlenío de expropiación da 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal da La Antigua, con fa cons-

j trucclón de los trozes 3.° y 4.* de la 
| carretera de tercer orden de Valde-
' ras a la de Madrid a La Corulla, ha 
i acordado señalar el dia 22 del ac-
| tual, y hora de lus diez de la ma-
! (Una, en la Casa Conslitorlsl de 
} dlchj peb'aclón, para verificar el 
' pego diil mismo, que realizará el 
; Pígsdor do Obras públicas, D. Po-
i Ionio M¿rtln, acomp<¡ñ¿do de! Ayu-
' danta D, Fioicnclo Bermeja, en re-
' presentación de la Administración. 
^ Lo que se Enuncia por medb de 
| este BOLETÍN OFICIAL pare conocí-
' miento ds ios iiitarcsados. 
] León 14 de julio de 1921. 
| José López 

\ Hago saber: Qu» roclbldo tn la 
¡ Delegación de Hscfcnda de eiia pro-
! vínola el llbramltnto para «I abono 
. de! f xpídlonte ds exp.-epiadón d* 

terreno; ocupados en el término mu-
nicipa! de Boca de Muérgano, con la 
construcción del troza 2.° ds la ca
rretera de torcer orden de SJMÍ üs a 
Rlafio, he acordado seftalar el día 26 
del actual, y hora de las diez de ia 
meilana, en la Cosa Consistorial de 
dicha población, psra verificar el 
pago del mismo, que re&üzará el 

Psgsdor da Obres púb! oís, D. Po-
Ionio Martín, tcompsñüio ¿:>¡ Ayu
danta D- Joíé Marín, sn rar-ruenl*' 
clón de Ja Admlnklriiclíln. 

Lo que se anuixls per trecie de 
esta BOLSTIW OFICIAL pera conoci
miento d« los intere»s<inj. 

L-sdn 14 di ja to <!:< 1S3I. 
José López 

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hsrlenda ds etts pro
vincia el libramiento para «I ebono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ecupsáos nn el término mu
nicipal de Boca de Huérgoro, con la 
construcción del trozo 3." de ía ca
rretera da tercer orden de Ssldttfia 
a Rhño, ha acordado tefekr ei día 
26 dal actual, y hora de las tres da 
la ferds, en !a Cara Conrlitorlnl da 
dicha población, pora verificar el pa
go íiil mismo, qus rsel'zará el Pa
gador da Obras pública?, D. Po'oalo 
Martin, scompsílsdo d<i! Ayudante 
D. José Marín, en repreicntedón 
da la Admlnlítrnclc-;-. 

Lo que sa anunclti p';r m?t3!o da 
5 eíte BOLETÍN OFICIAL para ccnocl-
| miento de loa Interessáoi. 
| Lión 14 da julio da 1921-

José López 

IWofa-anunelo 
Eiectriciclad 

En el expedlsntc-. tramltúdo a Ins
tancia de D. Mmtln NiVnrro, vecino 
dm VI'lehornBte, se í!-;'ó IOI tsta 
Gobierno civil, ceñ Uc\i3 4 do jallo 
da! presente silo, prcvL'oüda otor-
gindo lo que hsbía solicita so, bajo 
las condiciones slgu^rtcs: 

1.a Ss autoriza a D. Miirtin Na
varro, Vüdnode Vll'thsrnata, Ayun-
tamlsnto del mismo ncrebre, psra 
instalar una centrnl t léctríct en un 
mcllno ¿o su propiedad,sito en dicho 
término municipal, qus dtrlva agnaa 
del río Esla, si*mpri? q---? cor. la nue-
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«a Inil^laciín, no se Varíen lfl> caroc-
Ufltticut del aproVíchamlento exli-
tonta. 

2. a S> tutorlza ailmlsmo al ci
tado tEflor pera hacer »l tendido da 
l a i redu de tranaporta y dlslribn-
cl in con destino al alumbrado de loa 
pr.tb'o de Vlllahornats, Campazai 
y Cadrofuerie, concediéndole la ser
vidumbre de paso de con lente eléc
trica sebre l o t«rrenoi de dominio 
público que sea necesario ocupar con 
tas obras. 

3. * Las obras te ejecutarán con 
arrfglo al proyseto presentado, que 
fl.ma en 14 de novltmbre de 1920, 
el Perito mecánico eléctrlcltta don 
Seb.ntián B.'sncb. 

4. a En el cruce con la linea da 
transporto al pueblo de Campares, 
sobre Is carretera de tercer orden de 
Valencia de Don Juan a Villefer, se 
observarán las siguientes prescrip
ciones: 

t) La línea formará ángulos en 
los apoyos del cruce, y el ángulo de i 
cruzamiento será de noventa grados j 
sexagesimales. I 

b) Los postes de cruce se celo- i 
cerán a tres mMros (3) ds distan- i 
cía de la crista exterior del paseo de jj 
la carretera- podrán ser de madera, jj 
r t fa iz ídosen toda su longitud, ent-1 
potrada, y Insta dos m>tros(2) de l 
altura sobre el suelo, con armadura \ 

da Obres públicas d« León, o Irg«< 
nlero en quien deirgtie. Una vez 
terminadas, serán reconocidas por 
aquél, y si estnviesen en condicio
nes, JO extenderá acta por triplicado, 
que firmarán el Inginlero Inspector y 
el concesionario, y se someterá a la 
aprebid ín de la Superioridad, sin 
cuyo requisito no podrá hacer uso 
de la Instalación. 

8. * Todos los gastos que origine 
|a Inspección y recepción de las 
obras, sarán de cuenta de! concesio
nario. 

9. * E i l a concesión se entiende 
hschj con arreglo a las prescrlpclo-
ne» que la ley general d» Obras pú
blicas fija para esta clase dt conce
siones, sin per j ido de tercero, de
jando a salvo los derechos de pro 
piedad, con sujeción a las disposi
ciones vigentes, y a las que dictadas 
en lo sucesivo, lesean aplicables, y 
siempre a titulo precario, quedando 
autorizado el Sr. Ministro de Fomen
to para modificar loe términos de es • 

ta concesión, tuipendorla temporal
mente, o hacerla cesar definitiva
mente, si oti lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad pú-
bllcs, sin que el conceiionarlo tenga 
por «lio ¿«racha a Indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de 
uso para tales resoluciones. 

10. Será obligación del concesio
nario de esta autorización, lo orde
nado en Isa disposiciones siguientes: 

a) Real decreto de 20 de junio de 
1902 y Real orden de 8 de julio del 
mismo ello referentes al contrato del 
trabajo. 

b) L»y de Protección a la I ndus-
tria Nacional de 14 de f-ibrcro de 
1907 y su Reglamento de 23 de mar
zo, 24 de julio de 1908, 12 de mano 
de 1909 y 23 de junio de 1910. 

11. El Incumpliente da cua'quie 
ra ds estas condiciones por parte del 
concesionario, dará lugar n la ca 
duc'iad de la concesión, con suje- i 
clón a io dispuesto en el Rsg'amen- ¡ 
to citado y a la («glslaclón vigente } 
ds Obras rúbücas. | 

Lo qua se hace púbilco para ga- [ 
neral conocimiento. r 

León 8 de julio de 1921. j 
Bl Gob«n)»dor, 

José López Boullosa 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitoafonat de 
Matanza 

Aprobadas por la Dirección seca
ral de Propiedades e Impuestos, 
las Ordenanzas formadas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal pa
ra la exacción del arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas, desde es-
ta fecha quedan expuestas al públl-

. co en la Secrete fa de este Ayunta-
i miento ñor espacio d» quince días, 
;' a los efectos del crt. 119 del Reg • * 
> mentó de 29 de junio de 1911. 
I Matanza 10 de juüo de 1921.—Bl 

Alcalde, Vicente O irefa. 

Junta provincial del Censo electoral de León 

la elección de 
en al Distrito 

RESULTAD3 da la votación obtanldi por cada candidato en 
Diputados a Cortes verificada el día 10 de julio de 1921, 
de Vlilafranca del Blerzo: 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Aprobadas per la Dirección gene-
raí de Impuestos, las Ordenanza* 

[ formadas por este AyunUmiento pa-
| ra la exacción del arbitrio cobre ba* 
[ bidaa y carnes, quedan expuestas 
| al púb.ico en esta Secretarla muñid-
! pal por espado de quince dfas, dan-
i d o asi cumplimiento al aft. 119 del 
| Reg amento di 29 do junio de 1911. 
j Los Barrios de Salas 8 de julio da 
I 1921.—El Alcaide, Daniel Tdioces. 

AYUNTAMIENTOS 

metálica continua, sólidementa tra
bada a! cuerpo del poste, e irán em
potradla en macizo de hormigón en 
masu, per ¡o menos, ds un quinto 
(1/5) de su altura. 

c) Los hilos conductores Irán uni. 
dos a otros de acoro galvanizado de 
Veinticinco (25) milímetros de sec
ción, Etsías directamente a distan
cias máxlmis da un metro (1), JO!-
déndoss h:?. atadures. Estos cables 
fiadora* hAn sujetos, en ambos apo
yos de cruce, da aislador:s de re
tención U^ipendlfentes d» los que 
soporten ¡o? conductores, haciéndo
se la retGhdón con la nmyor seguri
dad po!¡t>!\ 

d) La siturn del conductor infe
rior sobre ia superficie del firme, se
rá de siete metros (7). 

5 / Regirán en asta concesión 
cuantas disposiciones se fijan en el 
Reglamento provisional de Instala
ciones cléct'icas de 27 de merzo de 
191». 

6. " LÍÓ r.brc: «mpezarán en el 
plazo de ¿os meses y terminarán en 
al de dUz, contsdos ambos a partir 
de la fecha de ia cencesión, 

7. * E l concesionario debe dar 
cuenta oficialmente del comienzo y 
terminación de tus obras, qua serán 
Inspecdcnedas por el Inginlero Jsf a 

Arganza 
Balboa 
Berjaa 
Idatn 
B'rlanga 
Cacobalos 
Idem 
Camponaraya.. . . . . . 
Candín 
Carracedalo 
Idem 
Gorullón 
Idem 
Idem 
Pabero 
Oer.cla 
idam 
Paradaseca. 
Idem 
Percr.zanss 
Smccdo 
Sobiado 
Trabadeio 
Idem 
Valle de Plnoilcdo 
Idem 
V?ga de Esplnareda... 
Vega de Vaicarce 
Idem 
Viliaitacenes 
Idam 
Villhfranea del Blerzo. 
Idom 
Idem 

Secciones 

Unico 
Unico 

1. » 
2. ° 

Unico 
l . " 
a.* 

Unico 
Unico 

1. ° 
a.» 

I . 0 - ! » 
l . ' - 2 . * 

2. ° 
Unico 

1.° 
a.* 
i 0 
a.0 

Ualco 
Unico 
Unico 
1.° 
2o 
1. » 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 
I.0 
a.» 

2.» 
2.° 

Número 
de 

electoras 

'139 
3J2 
421 
117 
176 
480 
147 
297 
372 
281 
275 
258 
243 
538 
263 
247 
279 
251 
271 
392 
350 
357 
304 
290 
304 
198 
252 
430 
358 
200 
294 
284 
238 
326 

Totales-

D. Luis 
Be leúnde 

254 
206 

5 
55 

157 
31 
90 

260 
149 
173 
163 
170 
212 
240 
162 
141 
58 
47 

353 
119 
20 

215 
2G9 
134 
102 
141 
296 
143 
Í01 
125 
127 
76 

174 

5 114 

D. Severo 
Gíraei Nú-

ñez 

70 

4 
70 

> 
19 

27 
25 

40 
8 
6 
» 

82 
1 
> 
2 
1 
1 

356 

/ Alcaldía constitucional de 
i Páramo del Sil 
i Estando formado el repartimiento 
i de arbitrios sobra aprovechamientos 
¡ comunales para ctb.lr las atenciones 
i do] presupuesto del cjfrdclo co-
[ rrlente, se halla expuesto al p úblico 
; en la S.-cretarfa da! Ayuntamiento 
I por el término do och] días, para 
. los efectos de redamaciones; puot 
i una v.'z transcurridos, n o m á n a t e n -
; <í!áas. 
i Páramo de! Slí 12 4¡> j JÜO de 1321. 
: Isldrj Btneitcz. 

ADEMÁS, OBTUVIERON VOTOS: 
D . José Sandes, 1; D Manuel Señante, 1, y D. Manual Sanante, 1. 
Papeletas en blanco, 42. 
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL en cumplimiento de lo dis

puesto en «I art. 45 de la ley Electoral. 
León 14 de julio de 1921.—El Presidente, fosé Rodríguez. 

Alcaidía consiitacional de 
j Trabadeio 
{ Pijadas dtflnltlvamsnte las cuan' 
; tas mantcipalis d-3¡ ejercicio de 1920 
; a 21, so hsüün expuestas si pública 
' en la Sícretaita ¿e ' Ayuntamiento 
: por término de <j«!r.ce días; durante 
; los cuales pueden examinarlas los 
: Vedaos y formulur por efcrüo sus 
• observaciones. 
í Trebadílo 5 da j ^ l o de 1921 — 
: El Alcalde, Pedro G t a e z . 

• Don Tcmás Pristo Lozano, Presl-
í denla de hjanta general d«l re-
\ partimiento de este Municipio. 
\ Hsgo ssbst: Q i e confeccionado 
• por la Junta de repartos y respecti-
! Vas Comisiones, a tenor de! Real de

creto de 11 (h s^ptlimbre de 1918, 
< el repartimiento general del cupo de 
( consumos y demás atenciones muni

cipales an el corriente afio econd-



¡aleo de 1921 a 22, qu-da rxprsito 
al púbüco en la esta conttttorlal del 
Ayuntamiento por upacia dt quin
ce dlai, a c ntar daide e»ta facha; 
durante cuyo plazo, y tras días d n -
puéi, te ídmlilrún por la Junta da 
mi pr9tld«ncla cuantas KClamaclo-
nei se proiuzcan per los compren
didos en dicho repartimiento; de
biendo ét tüt fundarle en hscho» 
concretos, conforme lo dispone el 
repetido Real decreto-

Otstrlana 11 de julio de 1921.— 
El Presidente, Tomás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

En comunlCBClón de esta fechs 
me participa el Presidente de la Jun
ta administrativa del pueblo de Gra
neros, que el dia 24 de junio últi
mo fué enent rádo en dicho pue
blo, un potro entero, de las se
llas siguientes: Pelo rojo, con una 
estrella en ta frente, hsrrado, da 
1,369 metro, de a'zjaa, prdxfms-
mente, o ssa rets cuartas y media, 
edsd quinceno; llena ana correa al 
cuello con un cencerro; y está de
positado en casa de O. Dngracfat 
Ibán, dsl mencionado pueblo. 

Lo que tugi público rara que la 
persona que acredite ser su liusflo, 
pueda pasar e recogerlo, abonando 
les gis tos. 

Vega de Inf-inzoncs lO de julio de 
1921. =BI Alcalca, Faestino Andréj. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gizmanes 

Stgiit m» participa el vecino i * 
éity, D. TlmoteoGirda del Valle, el 
día 6 da los corrientes le desapa
reció un pollino pequeflo, dados 
años de edad, pelo negro, lanudo y 
entero. 

Lo que se hice público para co-
rccimiontB gonural, rogando n! qus 
tuviere noticia i " dicho pollino, lo 
participo a Mta A'cnldia. i 

Toral de los Guzmane: 11 de ju
lio da 1921.—El A'csid», Mariano 
Gsrcfa. 

J U Z G A D O S 

A'caldia constitucional de 
Muflas de Piredes 

Ssnén Gutiérrez Gírela, vecino 
deViliadepán, me parüclpr.qieel sá
bado 2 do! corriente, a les tíos dt la . 
Isráis, dtsapsreclS dn tu dntnliltlo j 
su m^áre Juüsnfi G írela, Igaoraio 
*u parsdrtro y dirección que haya 
tomado, rogando su busca y relnts-
üroasudoiRl.-llio. 

Es de estatura alta, pelo negro, 
ops castaños, nariz larga, cara liem, 
color busno, do 45 uño» de edad; 
Vulla todo da negro, menos el pá- : 
ilueio, que es de color smsrUIo os- ' 
curo, calzaba nlpargitas azulss y 
medías negras. 

Murías de Pjndss S de julio da 
1921.-E! Alcalde, José A'varez. 

Don Ignacio Chamorro LOpaz, Juez 
municipal de Sobrado, 
Hago sabir: Q j * para hacer pago 

a D. Mmutl Qulrogi Santln, vecino 
de Pórtela da Ag'tlar, de la canti
dad ds trescientas cuarenta y seis 
pesetas y serenta y seis céntimos, 
costas causadas y que se causen, a 
que fué condenado a satisfacerle 
David Rio Ssoane, viclno d i Sobra
do, por sentencia recalda en juicio 
verbal civil promovido por el reftri
do D. Manuel Qj l rogi Ssntln, se 
sacan a pública subasta las fincas 
siguientes: 

Pesetas 

1 .* Una casa, sita en cas
co del pueblo de Sobrado, da 
planta baja y piso, en parte 
cubierta de losa, sita en la 
calle y barrio del pumle. sin 
número: linda al E . , Domingo 
Losada y Matilde Rodríguez; 
S., calle y de hsrederos de 
Jasé Bello; Osste, cate de Ca
rolina y Lucia Rio, y Norte, 
callejón; hace de superficie 
cuarenta y cinco centláieas, 
préxlnumente; tasada en dos 
mil setecientas treinta pese* 
ta 2.730 

2. " Otra v m ds planta 
baj!, sita en el casco de este 
pueblo, «n la calle del Pico del | 
Pueblo, su peí líele veintidós 
centláresi: linda el Este, de 
herederos ds Francisco Vlz-
cano; Sur, calle y solar de la 
misma casa; Osste, de Juan 
Prieto,yNoríe, de Felipa Prie
to; tasada en ochocientas pe
setas 800 

3. a Una V!ji<>, al .-Illo de 
Muntulbo, cíibl.la de seis áreas 
y cincuenta y cuatro centl-
áreas: linda el Esta, Diego 
López; Sur, Baiarmlno Río; 
Oeste, Jesús Plvldal, y Norte, 
se Ignort.; tasada en doscíen 
tas veinticinco pesetas 225 

4. a Oirá Vida, cu dlch 3 si
tio, de dos áreas y dieciocho 
cen'lérenc: linda al B . , Mar
tin García; Sur, se ignora; 
Oeste, Graciana Vizcaíno, y 
Norte, monte; taseda en cien» 
to setenta y cinco pesetas... 175 

5. * Una tierra, en térmi
no de Frl'-ra, con tres casta» 
ños, al sitio del bosque, mide 
cuatro áreas: linda al Este, 
Juen Manuel Puente; Sur,ca
mino; Oeste, Epifanio Plvl
dal, y Norte, Feliciano Cua
drado; tasada en cuarenta pe
setas 40 

8.a Otra tierra, a Pelrals, 
término de Sobrado, de quin
ce áreas de cabida: linda al 
Este, Diego López; Sur, Juan 
Prieto; Oeste yNcrte.se Igno-
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ran; tasada en ciento diez pe 
setas 

7.a Olra Idem, en Va) de 
Comilón, dicha térmico, ca
bida de dleclslateáreas y cua
renta y ocho centlé-eai: linda 
al Norte, herederos de Bien
venido González; S., de Juen 
Prieto, y Este y Oejte, se Ig
noran; tasada en ciento quin
ce pesetas 115 

8 a Otra tlsrra, al llano 
de la sierra, dicho término, 
cabida de cuatro áreas y die
ciocho centláreas: linda a lE . , 
Domingo Losada; Sur, don 
FldelPérez;Oi>t4,FldelQ9r-
cía, y Norte, monte; tasada 
en noventa y cinco pesetas.. 

9. * Diez castaños, con su 
terreno, al sitio ds Mata del 
Raposo: lindan al E i ie , cami
no; Sur, Felipa Prieto; O . , 
D . José Vizcaíno, y Nor
te, Fé Ix López; tasados e i 
doscientas cincuenta pesetas 

10. Tres ca.taños, con su 
terreno, al sitio da las S i l -
jas: lindan al Esta, d- Mir la 
Corredera; Sur y Oeste, Ra
miro Moral, yNjr ta , Clau
dio M -.ceda; Usados en cien
to cincuenta p ü e t a s 150 

11. Otra tierra, al sitio de 
Ciigalleiru, con una higuera, 
cabida de dos árias y ocho 
centláreas: linda alEste, Gra
ciana Vizcaíno; Sur, sende
ro; Oís te , José Vizcaíno, y 
N . , Constancio Blanco;! ta
sada con la higuera en cien
to cincuenta pesetas 150 

Sumtn 4 840 
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ToJai las fincas desandadas per
tenecen al pueblo de Sobrado, me
nos la quinta, que pertenece, como 
queda dicho, al t'rmlno de Friera. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
doce de agesto próximo Venidero, a 
hora de las tras de In tarde,en la sa
la de audiencia de e?te J « g ido, sito 
en Pórtala de Agulsr, en cata del 
Secretarlo qio autoriza; previniendo 
qu» no se adml lrán postura! que no 
cubran IK< dos terceros partes de la 
tasación; q.is se careca de tliu'.os 
de propiedad, y lo? llcitadoret a 
quienes fueren adjudicadas las fin
cas, h:brán d« conformarse con el 
acta de remate. 

Dato en ScbraiJo a treinta de ju
nio de mil noVícIsntos veintiuno.— 
Fl J '«z, Igwclo Ch Lípsz.—Por 
su mandado, Quarlno Gillardo. 

ANUNCIO OFICIAL 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE l ' R I M S R i ENSEÑANZA DE LEÓN 

Anuncio 
En cumplimiento y a tas efectos 

de lo preceptuado en el ert. 7.'' del 

Rml decreto de 1.° de julio de 190», 
se Ir.urtm a continuación la lae-
tancla y demás documentos que or
dena dicha dltposicldn legal, relati
vos al expediente Incoado por do» 
Manuel González Rodríguez, Prest-
dinte da la Asociación de Amigo* 
de la Escnela.de L»Rabil, en soi ld-
tud de que se le conceda la debida 
autorización para establecer un Co» 
leglo, no cfletal, en La Rebla, cali» 
Real, sin número, piso primero y 
principal, dirigido por el Maestra 
nacional da l,a ensiflanza, dos 
Constantino Alvares Meléndez. 

Las rtclamaclones se fundarán en 
las cautas que determina el art. 8* 
del Real decreto da itftrcncla, y sa
rán presentadas en esta Iniptcdón 
dentro del plazo da quince días, • 
p a r ü r d e t q i c l e n que aparezca «I 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia. 

León 30 de junto de 1921.—El 
Inspector de ta Zona de RlañcLs 
Veclila, LlIIo Rodelgo. 

i •*• 
limo. Sr. Rector do !a Universidad 

de Oviedo-
Don Manuel Gonzál' z Rodríguez, 

neturai y Vecino de La Robla, pro
vincia da Lt-ón, do estado casado, 
de 54 r.ñoí de edsd, • on la oportun» 
cédula personal de 9.a cíese, núme
ro 188, manuscrito, y 518.951, Im
preco, expadlds por esta Alcaldía al 
dia 21 ds julio ds 1920, Sobrestan
te del ferrocarril rio L i Robla-BU 
b o, y Presidente de la Asoclacldlt 
de Amigos de la Escuela, de L i Ro
bla, legalmente autorizada; 

A V . S , raspstuoiamente, ex
pone: 

Que teniendo eita Atocfeclón ce* 
mo fin principa' la creación de una 
Escuela privada c'e ptfmera en*»-
flsrza, cerforme a la L«y Vigente 
y con las condiciones estipuladas 
en e> Regimentó de la misma, con 
el cbjito de dsr ediicaclón a los 
hijo; tí-J los aioclaJoj, bajo la dh 
recclón dsl Maestro nsclon») de prl -
mera enseñanza, D. Con, tartino A!-
varez Meléndez, cuya documenta
ción acompaña en el excediente, y 
disponiendo ds un local con condh 
clones higiénicas y psdzgóg'cas, al-
tita lo en e! centro í*¡ sita localidad, 
eslk Real, piso prlmsro y principal, 
y precisando para ello de la autori
zación legal; 

A V. S. suplica sa digne ordenar 
el examen del expedí inte adjunto, y 
si reúne las condiciones legales ña-
cetarias, concederé! permiso regla-
mc<-tarja para la apertnra de dicho 
centro docente, en el que se ense
ñarán las matarlas contenidas en lo% 
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programas oflclatu, con arreglo al ' 
«Htdro de aifgnalwrs que forma 
parta da| expedíanla, dejando loa 
meses da Julio y egosto para vaca-
donai aitlvilet, compilando lo pre-
captaado en le orden de la Dlrecddn 
«eneral da 1.a Enseñanza, da 20 da 
Mano de 1914. j 

Es gracia qae aspara merecer da 
V . S,, cuya «Ida guarde Dloa mu-; 
choa aflos. Ls Robla 30 de majo da 
1S81—Manual Gonzálet. 

. % 
PaHMa de nacimiento «tel —>• 

licitante í 
Den Atenaslo Hlda'go Cadena*, 

Cura Párroco da la de San Roque, 
de La Robla, Arclprestazga de 
Alba, Diócesis da Oviedo y pro
vincia de L»6n. 
Certifico: Que an uno de loa l i 

bros que se hallan en este arctlvo 
parrcqulal, que contiena cláusulas 
feaatlimeles, al folio 4, vuelto, del 
alio de 1867, a« encuentra una que, 
a la letra, dtec: 

«En la parroquial da San Roque, 
de La Rebla, a diecisiete da enero 
de mil ochocientos sesenta y siete, 
j o , el Infrascrito Coadjutor del pro
pio Párroco, bauticé solemnemente 
a an r.iüc que racló al dfa dieciséis 
de dicho mes, y se le puso por nom-
tire Manuel; es hijo legitimo, y de 
legitimo matrimonio, de Juan Gon
zález y Aferfa Rodríguez, labrado-
rea, vecinos y naturales de eata pa-
iroquia; abuelos paternos: Manuel 
González y Teresa Garda, ya di
funtos, de la misma procedencia; 
maternos: Manuel Rodríguez y Ma
ría Gírela, ya difuntos, y naturales 
de esta mencionada parroquia; pa 
dilnoi: Manuel Garda, representa
do por Tirso Garda, cuyas veces 
hizo, y Jusnn Morán, de estado ca-
sede; tettlgis: Juan Antonio Flecha 
y Dionisio Morán: todos vecinos y 
naturales de esta parroquia de La 
Robla — Y para que consté, la fir
mo—José Morán.—Hay una rú
brica.» 

Está cor forme con el original del 
año, mes y dfa diados, al que me 
ronito, en caso recesarlo. 

Y para los efectos consiguientes, 
y a petición del Interesado, expido 
la presente, que firmo y sello con el 
de esta parroquia, a 19 de mayo de 
1921—Atenailo Hidalgo Cadenas» 
Hay *n se.'lo qnn dice: Parroquia d > 
San Rcque, La Robla. 

*** 
Cerdflcado de buena conduc

ta del solicitante 
Don José Robles Rodríguez, Alcal- ' 

de constitucional del Ayuntamien
to da La Robla. i 
Certifico: Que D. Manual Gonzá j 

J a Rodríguez, msyor de edad, ca- * 

sado, natural y Vecino de La Rebla, 
dorante el tiempo qae lleva de resi
dencia an la misma, siempre observó ' 
una buena y ejemplar conducta, aln 
que conste nada en contrario. '• 

Y para que conste, y a petición 
del Interesado, expido la presente, ; 
a calidad de reintegro, autorizada, <; 
además, per el Secretarlo, en La ! 
Robla, a 1S de mayo de 1921.—Ar- ! 
aenio Fuertes.—El Alcalde, José í 
Rebles.=HBy un sello que dice: ' 
Alcaldía conitltudonal,=La Rebla' 

. % 
Partida de nacimiento del DI-

Don Antonio M . Gsrcfa, Juez muni
cipal de San Emiliano (Lvón). 
Certifico: Que en el tomo 16 de 

la lección de nacimientos del Regis
tro civil que obra en esta ofldna de 
mi cargo, y al folio 80, se halla Ins
cripta con fecha 27 da diciembre de 
1890, el acta de un nlflo llamado 

l Constantino Gregario Alvarez Me-
léndez, que nadó en Torrebarrlo 
el día 24 del mes y alio ya expresa-
doa. Que el rrferldo nlflo es hijo le
gitimo de D. Fermín Alvarez y da 
D.* Teresa Meléndez, les dos natu-

1 ralea y vadnos de Torr'.barrlo, pue
blo de este término municipal. Asi , 
y por más extenso, (parece Inscrip
ta an su hoja marginal, a la que me 
remito. Y para que conste, a peti
ción del Interesado, y a calidad de 
reintegro, extiendo la presente en 
San Emiliano, a ISda mayo de 1921. 
Antonio M . Gircla.=P. S. M . , Pe
dro Alvarez.—Sallo del Juzgado 
municipal de San Emiliana.=Es co
pla. 

CertMIeado de buena condue
la del Director 

Don Mariano Martínez, Alcalde del 
Ayuntamlínto de San Emiliano. 
Certifica: Qra D. Constantino 

Alvarez Meléndez, mayor da edad, 
soltero, Maestro de prime a ense
ñanza, y con residencia h-:b!tual en 
Torrebarrlo, da atte término muni
cipal, es un Individuo que durante su 
permanencia en esta localidad, ha 
observado una conducta irreprocha
ble, no habiendo sido procesado. 

Y para que lo pueda hacer cons
tar el interesado, expido la pr:senté 
certif caclén ó* buena conducta, en 
San Emiliano a 25 de mayo de 1921: 
de que certif co.—Mariano Marii-
nez,—Pío Rodríguez F.drez.—Hiy 
un sello de la Alcaldía conttltuclo 
nal de San Emiliano.—Es copla. 

* 
* * 

Partida de nacimiento de un 
Profeeor 

El qua sutcrlbe, Secretarlo del Juz
gado municipal de Lineara de 
Luna, 
Certif ca: Que al folio y número í 

diez del tomo noveno, sección de 
nacimiento* de este Registro civil 
de mi cargo, aparece el acta del te
nor siguiente: 

<En Lineara, a laa doa de la tarde 
del dfa veintisiete de agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho, ante 
D. Teleiforo G i r d a , Juez munici
pal, y Francisco Rodríguez, Secreta
rio, compareció Manuel Suárez, na
tural de La Vega, provincia da León, 
de cuarenta y seis años da «dad, de 
estado casado, su ejercido labrador, 
domiciliado en Robledo, según acre
dita con cédula persona, solicitando 
que se Inscriba an el Registró civil 
un nido, y al efido, como padre da) 
mismo, declaró que dicho niño nació 
en la casa del dedarante el día vein
ticuatro del corríante, a las siete de 
la maflana; que ea hijo legitimo del 
declarante y de su esposa litbel Gu
tiérrez, natura] da Roblado, provin
cia da Lsón, de cuarenta y sais aflos 
de edad; que es nieto, por linea pa
terna, da Gabriel Suárez, natura! de 
La Vega, y de Angela Rodríguez, 
natural de Mlffera, ya difunta, y por 
linea materna, da Manuel Gutié
rrez, natural de Aralla, y Lorenza 
Martínez, natural de Robledo, y que 
al expresado nlflo se le puso el nom
bre de Celestino José. Todo lo cu I 
prestnciaron coma tettlgps Joié Or-
dóflez y Casimiro Suárez, vadnos 
de Oblanca. 

Leída f.itfg-amente este acta, e 
Invitadas las parsonaa que deben 
suscribirla a que la leyeran por sf 
mismas, si asi lo creían convenien
te, se estampó en ella el sello del 
Juzgado municipal, y la firmaron el 
Sr. Juez, el declarante y los testi
gos, y da todo ello como Secretarlo: 
certifico.=Tele»foro García.—Ma
nual Suárez = J o i é Ordófluz.—Ca
simiro Suárez.—Francisco Rodrí
guez, Secretarlo.» 

Lo que precede es copla que con
cuerda con su copla original; y e pe
tición do parte Interesada, doy la 
presente, visada y sellada por el 
mismo Juez, en Lineara a doce da 
mayo de 192! —P. S. M . , Urbino 
Suárez—V.0 B " : Celestino Per 
nández —Sello dti Juzgado munici
pal de Lineara ds Luna.—Es copla. 

CertlOeado de buena conducta 
Don Telesf aro García, Alcalde cons

titucional del Ayuntamiento de 
Lineara de Luna. 
Certifico: Qua examinados los 

antecedentes que obran en esta A l 
caldla de mi cargo resulta que don 
Celestino Suárez Gitlérrez, natural 
y Vecino de Rob!ed<-, en eite térmi
no municipal ha observado buena 
conducta moral, política y religiosa, 

Y para qua asi pueda hacerlo 
constar, a su Instancia expido el 
presente en Láncara da Luna, a 12 
da mayo de 1921.—Teleiforo Gar
da.-=Hay un sello que dice: Alcal
día constitucional de Láncara de Lu
na.—Es copla. 

Cuadro da aelgaalurae 
Lengua Castellana.—Lectura, ' 

Escritura callg-áflca, Idem orteg-í 
flca, ejercicios da análisis gramati
cal. Idem de redacción. 

Dectrlna Glstlana e Historia Sa
grada. 

Aritmética. 
Geografía. 
Geometría. 
Dbujo. 
Historia de la Civilización espa-

IHa. 
Rudimentos de Derecha usual. 
Ciencia» Físicas, Químicas y Na

turales.—Física, Química a Historia 
Natural. 

Fisiologfa e Higiene. 
Rudimentos de agricultura. 
Trcbnjos manuales. 
Ejercidos ccrpcrales. 
Canta. 

• • * * 
Cuadro de Profcsorea 

D. Constantino AWarez Melén
dez, Director. 

D. Celestino José Suárez Gutié
rrez, Maestro de 1.a enseflanza. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

f B A N C O D E E S P A Ñ A 
LEÓN 

Habiéndose extraviado el resguar
do provisional núm. 1.591, de Ne-
goclaclór. de Obilg ¡cloiu'; de! Teso
ro, con interés de 5 por 100 anual a 

, seis meses fecha, emisión 1 " de 
enero de 1921, per pesetas nomina-

, Ies 45.C00, luscrlptaa en sata Su
cursal, y expedido en Madrid el 
dia 5 da enero de 1921 a favor de 
D." Rota Botas, viuda de Alonso, 
se anuncia al piSblco por primera 
vez, para el que se croa con derecho 
a redamar, lo verifique dentro del 
plazo da dos metes, a contar desde 
la primera Inserdón de este anuncio 

. • n los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

- esta provincia, stgún determina el 
art. 6." del Reglamento Vlgtnte de 
este Banco; advlrtlendo qua transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo 
anulando el primitivo, y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad. 

León 15 de julio do 1921.—Ei So-
crsterto, Jo:é de Oria. 

Compañía de loe Caminos de 
Hierro del Xorte de Eapafia 

En Virtud de lo dispuesto en Real 
orden de! Ministerio de Fomento 
del 29 de octubre de 1920, el martes, 
26 del actual, a las once, se proce
derá n la venta, por esta Compsüls, 
en pública y primera subasta, en la 
estadón de destino, de las expedi
ciones p. v., 8 422, de Aitorga para 
Vilíanunín, conspueitade tres cajas 
de galletas, peto 42 kilos, factura
das el 30 de mayo prrixlmo pnisde. 
y 15.977, p. v., da Gijón para e! 
mismo punto, da u.i fardo de guadn-
Das, peso 17 kilos, facturado el 24 
de abril próximo pasado, por no ha
berse presentado los consignatarios 
a retirarlas, cuyas partidas serán 
Vendidas separadamente. 

León 9 de julio de 192l.=Porel 
Inspector principal de la Explota
ción: el Subinspector de Rsclama-
clones, Daniel Rodríguez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


